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8. ~ Esta concesión se otorga por un período de 99 años, C01;1

tacto a partir de la fecha de levantamiento del acta de recono
cimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad con la obligación de ejecutar las obras necesarias,
para conservar o sustituir las .servidumbres existentes.

9." El peticionario queda obligado a. conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cualquiera otra causa y siendo r~sponsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemiüzaci6n.

10." Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
c1ulquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. a Cuando los: terrenos que se pretenda regar queden donH·
nadas, en su día, por algún canal cor:.struído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que -se dicten con carácter general.

12.- Queda sujeta esta concesión 3. las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13.- Se prohibe al concesionario verte' escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que
éomo consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los escom
bros procedentes de las obras.

14.- El depósito constituido del 1 por 100 de las obra~ en
terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100 y quedará
coqlo fianza a responrter del cumplimiento de estas condiciones,
y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconpcimien
to final de las obras

]5.· Caducará esta concesión pcr incumplimiento de estas
condiciones y en los casos !Jrevistos en las disposiciones vigentes,
declarándose -la caducidad según lGS trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigeutes.

Mu<lrid, 30 de mayo de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguo,'s, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección general L!3 Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública b c(lllcesión
otorgada a don Romualdo de la Rubia Aire y her
manos, de un aprovechamiento del do Genil, en
término municipal de Ecija (Sevilla), para riegos.

Don Romualdo de la Rubia Aire v hermanos ha'n solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del riQ Genil,
en término municipal de Ecija {Sevilla", con destino a riegos,
y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don Romualdo, doña Antonia. don Manuel y don
Juan Pedro de la Rubia Aire, como nudos propietarios, y a
doña Carmen Aire Cornejo, como usufructuaria, autorización para
derivar un caudal. continuo de 19o,ar litros por segundo, corres~

po:p.diente a una dotación unitaria de o,a litros por segundo y
hectárea, con destino al riego ¿e 23l?,5005 hectáreas de la finca
de su propiedad denominada «El Cortillo~. 'sita en térmi'Ilo n:uni
cipal de Ecija (Sevilla), con sujeción a las siguientes c~ndiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto(]ue ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 'pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tin Ofjcial del Estado~, y deberán quedar terminadas a los die-o
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
tot:::.l deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termÍ'nación.

3. a La Administración no responc'le del caudal que se concede.
El Servicio comprobará especialmente que el volúmen utilizado
por los concesionarios no exceda en ningún caso. del que se
autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a los 8.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explótación
del aprovechamiento, quedarán ". cargo de la Comisaria de Aguas
d~l Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos COnCbptos se originen,con arre
glo a ias disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
organismo del principio- de los trabajos. Una vez terminados
y previo aviso del concesionario, sp procederá a su reconoci
miento, por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección general.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6. a El agua que se abncede' queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indep8l1l~
dencia dé aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión, los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

a.a Esta cQlllcesión se otorga por un período de 99 años, con~

tado a partir de la fecha de levantamiento del acta de recono
cimiento final, sin perjuicio de terc"ro y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias,
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario, para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido, en su totalidad, el caudal en ese periodo,
19 cual se comunicará en momento oportuno, por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para la publicación
del correspondiente l edicto para conocimiento de los regantes.

10.a Esta cencesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda. establecerse por el Mínisterio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulacióh de la.
corriente del rio realizadas por el Estado.

n,a Cuando los terrenos que-se pretenda regar queden domi~
nados en su dia, por algún canal construido por el Estado. quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las Illuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12." Queda sujeta esta concesión l? las disposiciones vigentes,
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13.· El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

14. Q El 'depósito constituido quedará comQ fianza a responder
Jel cumplimiento de estas condicionss, y será devuelto después
de ser- aprobada el acta de reconocimiento final de. las
obras.

15.a Caducará esta concesión per incumplimiento de estas
condiciones yen los ~asos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 30 de mayo de 1972.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección general de Obras Hi
dráulicas, por la que ae hace pública la- concesión
otorgada a la Comunidad de Regantes de Riberas
de Saldaña y Revolvedero, para aprovechar durante
el otoño, invierno y primavera, un caudal del rio
Bona de 56 litros por segundo con destino al riego
de 70 hectáreas de terrenos propiedad de sus parti
cipes, sitos en términos de Campos, Barrios de Sala
y San Lore~nzo (León).

La Comunidad de Regantes de Riberas de Saldaña y Revol~

vedero, ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas del río Boeza, con destino a riegos, Y' este Ministerio
ha resuelto:

Conceder a la Comunidjl.d de Regantes de Riberas de Saldaña
y Revolvedero. autorizacion para derivar. durante el otoño, in
vierno y primavera, un caudal continuo del río Boeza, de 56
litros por segundo, correspondiente a la dotación unitaria de
o,a litros por segundo y hectárea, con destino al riego de 70
hectáreas de terrenos propiedad de sus partícipes, sitos en tér
minos de Campos, Barrios de Sala y San Lorenzo (León), con
sujeción a las siguientes c-ondiciones:

1.& Las obras se ajustarán al Proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se apruebél. del
que corresponde a esta toma, un presupuesto de ejecución ma
terial de 1.413.0n pesetas. La Comisaria de Aguas del Norte
de España, podrá autorizar p~queñas variaciones que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión,

2.- Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicnción de la cOl\cesión en el ..Boletin
Oficiál del Estado~ y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego' total
deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la terminación.

3.& La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas del Norte de España, podrá exigir del
concesionario, la adecuación de la púte!lcia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, o Ja inst.alación de un dispositivo con
vistas a la limitación o clllntrol del agua o8rivada. El servicio
comprobará e5pcciahnente que el voluTn_cn utilizado por el conc~
sionario, no exceda, en ningún coso, del que se autoriza, sm
que' anualmente pueda ser superior a los 8.000 metros cúbi.cos
por hectárea realmente regada.



13478 27 julio 1972 n. O. del E.-Núm. 179

4. a La iJIlspección y vi-gilancia d(' las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Norte de Espafía, siendo de cuenta del concesionario, las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes debiendo darse cuenta
a l~icho organismo, del principio de los trabajos. Una vez ter·
minados y previo aviso del concesionario. se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la birección Gene!"al.

5. a Se concede la ocupación de los ternmos de dOlInuro pu
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso por .la Autoridad competente.

B.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedat;
do prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con independencIa
de aquélla.

7.a La Administración se reserva el de1'echo de tomar de
la concesión, los volúmenes ele agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la fonna que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de M años, con
tado a partir de la fecha de levantamiento del acta de recono
cimiento final, sirn perj"ücio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de. ejecutar las obras necesarias,
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
, 9. a Esta concesión se otorga excl"~sivamente para los riegos
de otoño invierno y primavera, quecando prohibido su uso, en
el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre
de cada año, sin perjuicio de que, en años de abundancia de
agua, pudiera -el Comisario de Aguas del Norte de España, auto
rizar algún riego esporadico durant'J dicho último perÍo~o.

10.a Esta concesión queda supeditada a los caudales que CIr
culen por el río Boeza, en el "Junto de toma, una vez aguas
arriba «Endesa» haya derivado los caudales a los que tiene de
recho, en virtud de la Orden ministerial de 7 de agosto de 1965,
salvo que la Comunidad quiera hacer uso del derecho que le
concede el articulo T61 de la vigente Ley de Aguas, y proceda
a la expropiación del caudal necesario para los riegos, del que
tiene concedido aquélla sociedad.

11.a Esta concesión queda sujeta al pago del caruon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de h. corriente
de: río, realizadas por el Estado.

12.a Cuando l-os terrenos que se pretenda regar queden do
mInados en su día, por algún cana! construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión paEando a integrarse a aquéllos
e.n la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

13.a Queda sujeta esta concesión .... las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter sociaL

'14.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies

15.a Caducará esta concesión por fncumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, lO de junio de ¡9n.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Agua~, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida al Instituto Nacional de Reforma :Y
Desarrollo Agrario del Ministerio de Agricultura pa
ra ejecutar obras de encauzamiento del río Rián
sares, en término municipal de Veltisca (Cuenca).

El Instituto Nacional "de Reforma y Desarrollo Agrario del
Ministerio de Agricultura, ha solicitado autorización para ejecutar

- obras de encauzamiento del río RiántCares, en término municipal
de Vellisca (Cuenca), al-objeto de defender y sanear las propie
dades ribereñas, y este Ministerio ha resuelto;

Autorizar al Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario dél
Ministerio de Agricultura para ejecutar obras de encauzamiento
del rio Riánsares, en término municipal de VeIlisca (Cuenca).
desde su nacimiento hasta el límite del término municipal, para
saneamiento de los terrenos de labores colindantes, con sujecfárn
a las siguientes condiciones;

La Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos, don Miguel Angel Hacar Benftez, en Madrid, febrero de
1970, cuyo presupuesto de ejecución total asciende a 2.243.911 pe
setas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condI
ciones y autorización, Las moaificaciones de detalle, que se pre-

tenda introducir, podrán seJ;' autorizadas y ordenadas por la Ca·
. misaría de Aguas del Guadiana, siempre que no se alteren las

características esenciales de la autorización, lo cual implicaria
la tramitación de nuevo expediente.

2. a En las embocaduras de entrada y salida del encauza
miento, se dispondrán las transiciones convenientes.

Los terraplenes, en los accesos a los puentes, ho deberán
obstaculizar la evacuación de las avenidas extraordinarias.

La Comisaría "'de Aguas del Guadiana obligará, si lo estima
necesario, a revestir un tramo prudencial en las inmediaciones
de los puentes, y a ampliar la sección de desagüe de los mismos.

3. a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses, contados a partir de l~ fecha de publicación de
esta autoriz'lción en el «Boletín Ofici~11 del Estado~.

<l." Los terrenos del cauce qué queden en seco, a consecuen
cia de ja:;: obras que se· autorizan, pasarán a propiedad del pe
ticionario, pasando a adquirir el carácter de dominio público los
terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.a loa inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción comó durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario, las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con sujeción a las disposiciones que les sean apli
cables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de 1960, debiendo darse cuenta f.l, dicho SerVicio del principio de
los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesiona
rio, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
del Servicio en quien delegue, al recor.loctn",iünto de las obras, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, el resultado de las pruebas 'efectliadas en' los puentes,
nombres de los productores espar10les que hayan suministrado
los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas
obras, en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección Ge
neral.

6." Se concede esta autorización, dejando a salvo el dere
cho ,de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario,
quedando obligado el concesionario a demoler o modificar, por
su parte, las obras cuándo la Administración lo ol'de.ne por in
terés general, sin derecho a irtclemnización alg~na.

7." El' concesionario será responsable de cuantos daños pue
dB-l ocasionarse a intereses públicos o privados, como consecuen
cia de las obras autorizadas, quedando obligad.o a su indemni
zación.

8." Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
que son de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser~

decretadas por la Autoridad competente. una vez publicada- la
autorización.

9." El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupados
que pasan a ser dominio público, a uso distinto al que se des
tinan, ni podrá cederlos o permutados, sin la previa aprobación
del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras PÚ
blicas, y en todo caso mantendrán su carácter· demanial.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten e:n 10 sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de caracter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase al cauce público, así como de escombros, acopios,
medios auxiliares y en general de cualquier elemento que pudie
ra representar· un obstáculo al libre curso de las aguas, siendo
responsable el concesionario de los males que pudieran seguirse
por esta causa, con motivo de las -obras y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene realizar, para mantener
la capacidad de de"sagüe del río en los tramos afectados por
dichas obras.

Durante la ejecución de las obras, no se permitirá el 'acopio
de materiales, ni otros obstáculos Ciue dificulten el libre curso

_ de las aguas por el cauce que se trata de encauzar, siendo res
ponsable el concesionario, de los daños y perjuicios que por tal
motivo puedan ocasionarse.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el período de construcción como en el de explotación, las dis
poaiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá, sistemáticamente, a lfO limpieza del cauce, para
mantener la capacidad de desagüe.

Asimismo establecerá, en los accesos a los puentes, carteles
de limitación del peso máximo Ce los vehículos que por él cir
culen, de acuerdo con las sobrecargas del cálculo que figuran en
el proyecto.

14. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles oca
nales del Estado, por lo que el concesionario habrá de obtener
la necesaria autorización de los Organismos competentes, encar
gados de su policía y explotación.

15. La Administración _se reserva la. facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de in
terés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del
concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y eIl1 los casos pre~


